
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Estando dentro del término del traslado de la demanda, solicita 

el apoderado del codemandado INVERSIONES CREAR RAMA S.A., se 

adicione el auto proferido el pasado 6 de septiembre del año en curso 

por medio del cual se admitió el l lamamiento en garantía en contra de 

la señora ANA MARIA ECHEVERRI LOPEZ.  

 

Argumenta que, el despacho omitió emitir pronunciamiento 

frente al l lamamiento en garantía realizado frente a CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA, y que, pese a que omitió relacionar el nombre del llamado 

en garantía, si lo relaciono en los hechos, pruebas y pretensiones.  

 

En aras de resolver lo pedido, y de un nuevo estudio de la 

solicitud, se tiene que, en memorial presentado el pasado 31 de agosto 

del año en curso, se evidencia claramente que se eleva llamamiento 

en garantía solo  en contra de la señora ANA MARIA ECHEVERRI LOPEZ, 

veamos:  

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00261 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: VILLANY VALENCIA CHAVARRIA, y otros 

DEMANDADOS: INVERSIONES CREAR RAMA S.A. Y OTROS 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO 924 

DECISIÓN REQUIERE APODERADO DE INVERSIONES 

CREAR RAMA, INADMITE LLAMAMIENTOS EN 

GARANTIA.  



 
 

Situacion que se confirma con el contendido del descrito; 

 

 

 
 

 

Así pues, no es dable aceptar que el despacho omitió proferir 

pronunciamiento alguno frente a un llamamiento en garantía que no 

se realizó.  

 

Sin embargo, lo procedente en este punto es realizar Control De 

Legalidad frente al auto que ordenó admitir el l lamamiento en 

garantía, pues el mismo se admitió sin estar de forma completa el 

escrito; en consecuencia se INADMITE el l lamamiento en garantía 

realizado por INVERSIONES CREAR RAMA S.A., en contra de la señora 

ANA MARIA ECHEVERRI LOPEZ para que en el término de cinco (5) 

días, aporte  de manera completa el l lamamiento en garantía, pues de 



una nueva revisión, se evidencia que el mismo está incompleto en su 

foliatura, al no contar con acápite de pretensiones.  

 

Así mismo, se INADMITE el l lamamiento en garantía realizado 

por INVERSIONES CREAR RAMA S.A, en contra de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA, para que en el término de cinco (5) días presente en 

escrito separado el llamamiento realizado en contra de la aseguradora, 

pues de lo aportado, se tiene que en un mismo escrito pretende radicar 

las dos demandas de llamamiento en garantía.  

 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACLARAR el auto por medio del cual se admitió 

el l lamamiento en garantía en contra de la señora ANA MARIA 

ECHEVERRI LOPEZ, según lo expuesto en la parte motiva.  

 

 SEGUNDO: REALIZAR control de legalidad, y en consecuencia 

INADMITIR el l lamamiento en garantía, incoada por INVERSIONES 

CREAR RAMA S.A., en contra de la señora ANA MARIA ECHEVERRI 

LOPEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

TERCERO:  CORRER a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estados de este proveído, para que corrija los defectos de los cuales 

adolece la demanda, so pena de rechazo, tal y como lo establece el 

inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: INADMITIR el l lamamiento en garantía, incoada por 

INVERSIONES CREAR RAMA S.A., en contra de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

QUINTO:  CORRER a la parte demandante por el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estados de este proveído, para que corrija los defectos de los cuales 

adolece la demanda, so pena de rechazo, tal y como lo establece el 



inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: Se ordena incorporar copia del presente auto a cada uno 

de los cuadernos de llamamiento en garantía.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

v.v. 
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